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, A U V K K T J v . N C I A . 

B» el K.iWlm olicial nnlcrinr curroí-

P'Tii'lit'ntc al l.imcs t.* (l i : l actuiit se omi

tió involtirit;)ria!M(!niü inserUr I<t5 .so-

A«< ilcl cHi l i i i c r á (¡lio se reliere líi comu-

nicioion ilel .luzgadn do primera hislanna 

.\st»rg!i. imMicivln en \\\t\io número, 

cuyas señas son Ins siiíiiienles. 

Kitnd ~t¡ <i SO anos, calvo y el poco 

pelo qiie, trillar ttirdo cano, sin (lientos, 

V*IHI<» etM» un- panUiion (le rslepa, ella-

ipiela y chairen pardos. >|ej()S y andrajo-

Í-MV (.(MUÍ :1 Uc Juniit (ie ISiw. 

A H T I O Ü L O D E O F I C I O . 

Del G o b i e r n o de l a P r o v i n c i a . 

, .NCM. 2 i i " . ; 

l!l Sr. J im de prímrrn mstmein <kl' 
pnrM> - de ViihiKÍii de I). Ju vi me dice 
mu fecha 2'J delpnixiim pasado lo (¡ue 
ÚiJUt. 

Par el. Teniente de Alcalde consti¿ 
lucional de lragre. se formó sumaria con 
inutivH de haber fuliecidn en itidio pne-
blu un pordiosero la noche -23 de! cor-
riouto la que remitió á este Juzgado: y 
en vista de ella acordé oliciar á V. S. 
p»ra que se sirva mandar inseruir en el 
lioletin olicial de la provincia las sciius 
del citado, pordiosero para que llegue ó 
C'jnochiiiento de su familia, las cuales son 
las siguientes; edad como de 70 alies, 
estatura niuy corta, cara delgada poco 
poblada de barba, nariz regular, ojos par
dos, pelo algo Qitnoso, color blanco, veci
no de Sania Colomba de las .Moníailas 
de Leen; vestía sombrero bajo con ola an
cha,,capa de buclta con esclavina corta de 
patto usada y también el sómbrelo, chaque
ta y calzones de estameña negra usados, 
chaleco de cslamoíia azul en buen uso r i -
vetiado por la parte ite adelante con cinta 
verde y los bidsos con cinta azul. 

Cuyas senas son las únicas que re
sultan y lasque comunico í V . S para su 
inserción en el espresado Dulelin i los 
erectos oportunos. 

).'.« uiimciii «i c/ lioletin oficial de 
til ¡ii-oeincia ¡mni el objeto une se ixpre-
xil eii In pirinmin comimicnciiin.. León 
ü (/c ViiniV iíi¡- VSiT.—kmcio- Me.dtz 
de Yiijo. 

SKvresais IIKI. CONSEJO IIKAL. 

SEWlETAItl.V r.ENKItAl.nKI. CONSEJO REAL 

n s a l d e c r e t o . 

nófia Isabel I I , por lo gracia dc Dios 
r la Conslilucion de la .Monarquía espa-
l'icla lieinu ile las Kspanas. 

Al Gobernailor y-fcotwjo-provinrinl' 
de Harcelona y á ci a'cMluiem' otras A'u-
toriilades y personas ú quienes tocare su 
observancia , y cumpKniienln, sabed que 
he venido en'decretar lo siguiente: 

• l in el pleito que en grado de apela
ción pende ante mi Consejo Iteal entre 
partes,. de la una el Ayuntaniicnlo de 
San Gines de Vi ajar, pr.rtído judieiai de 
Mntaró, proiinciade Harcelona. apelan
te en rebeldía, y de la otra id Ayunla-
inieuto IIK San .luán de Vüasar. en el 
mismo partido y previnci». y en su mim
bre el licenciado Don Lázaro Arias Ha-
banal, apelado, sobrepago de IOS.IOS 
reales lo mrs.. producto de los pnqiios 
y ¡irbilrios perienecientes al úlliino. Ad-
uiini.-trador de hecho, (lurnnle '.Vj años 
por el Aynutauucuto de San tiiues: 

Vislo: 
Visto el escrilo prescnlado ante el 

Tribunal Supremu ('.oiileminso-adininis-
Iratiui por el licenciado I ) . AtitoniO'.Ma-
ría l'iseudero en 17 de Junio-de ISliii, á 
nombre y con urlud de podcrdcl Ayun-
laniienlo de San Juan de Tilasar. acu
sando la rebeldía al de San Gines por no 
haber mejoi,ido la apelación queinter
puso de la Si'olcucia dictada por el Con
sejo iiroviiici:il de Harcelona en 22 de No
viembre ile en el término prescrito 
por el Regímeii lo de 30 de Diciembre 

;de 18-lli, J solicilando se declarase de-
: sierln dicha a¡>clai-ion, se al/.ase la sus-
; pensión acollada de In senliitcia y se 
; diesen las órdenes convenientes pura su 
jejecudou, cotí ituposiciou de las costas al 
I Ayuulainienln de San (üues perno haber 
li so:tenido el recurso interpuesto ó dcsisti-

iIoTurniiilniente. i<\¡l¡iudo al-de San Juan 
ganlos.iniiecesarios:, 

... Visto el auto acordado por el Irihu-
naj en vararinnes-pnr el quese mandó 
pasar la oporlima i-oimiuicucion al .Mi-
uisterid de 1« Gob.-ruacion, para que.re-
iuilie.se las cerfüic. ciones prenniidas por 
el ort. o:i2 del rcglauiculo, citi'ndo pré-
viaincnli' á ¡indias paites, caso de que no 
se huliirrn h eii.i, j veriheado que i'uesc 
se príncería: 

N'isla la cerliíicacion remitida por el 
Presidente de la Dipiilai ion pioviucinl de 
Harcelona y librada por el Sccrelario de 
la misma en SI de Ag. sl» de ISoti. que 
contiene las pruebas praclicadas por las 

¿par-leS"eii-la-|>rimrm-in:-!aiir¡ii y la sen*, 
lenca promiiii'iiidn en 2 i de .N'otiembre 
de- l.S.M' por el Cniisejn pr>'YÍncial de 
tíaiceli'iia, por la que se declara que se 
han por turmadns, con los docnnienloS'' 
presi nlados por el Ayunlamionln de San-
.luán de Vilasar, las i nenias que debia 
rendir el de San G i n - , y ou su \isla 
se i o ulena al A; iintamieiilo de San Ci
nes i l * Vilasar al pa^o de IOS, 107 
reales'. t"> uiara>eil¡ses y die< y nue
ve •'oinle OMIS. (pie es el producíO de ios 
pnipins y arbilrios. perieiierienlés al de 
San .loan de Vilasar, durante los :í;í años 
que de he ho adininistri) los expresailos 
propios, sin pi riuicio de. nhi.iv.irsele en 
cuenta lo que acredüe fe^alnienle háher 
satisfecbo por el citado Ayuulamienlo de 
San Juan , ciiyn canlidad liará electiva en 
arcas de la Depi-silaría del Gobierno de 
provincia ó lin do que sea dezmada al 
pago de pensiones que se adeuden, y lo 
que. resultare sobrante..A la lui'ion de 
censales hasta donde alcance, debiendo 
el expresado 'Ayuntamiento de San Gines 
do Vilasar incluir la citada canlidnd en 
los presupuestos de los nfies sucesivos, 
con arreglo ó las dispusiciones vigentes: 

Vista olin ccrtilicacion, expedido por 
los mismos y con la misniaTecha, de lo 
que aparece que D. José María Cornelias 
y l'iiiggcner, Procurador del Ayunta
miento de San Gines do Vilasar, Inter
puso recurso de apelación contra la refe
rida sentencia, que le fin: aihuilido en 
auto dictado por dicho Consejo en I i de 
Diciembre, nOtilicado en lo de igual mes 
y año: 

Visto el auto dictado por la tercera 
sección del Tribunal Supremo Contencio. 

so-aihniuistralivo en 2.'i de Seliembre de 
ISoii. par e l cual en vista de que en las 
certi/lcneiones expedidas por el Se-rela-
rio de la Dqr-ilacit.u protincial de ítari-c-
lona, apareció que en IX de Ilicíembre 
de 1HO2 se noliiicó id represenlante del 
Ayuntaniienlo de San Gines el aulu del 
Consejo pnniiicial. por el que se admi-
liii In apelae'ou que iolerpuso contra la 
Ecntcucin t l e ' i á ile NoN.ientbn». sin qué* 
resol lara (jue se íiiciese igual nolincacinii 
ó la parte apel.-ula, se uiantlii notilicar al 
representante de San Juan de Viiíear «t 
nulo en q: c se admilió la apelación in-
lerpuesla per el de SairGioos, y ijiie por 
retardado se le-cilase \ emplazase par.: que 
acudiese ante el 't'ribunal á deducir las 
accinucs de (iue se creyera asislido: 

. \'isla' la cerlili.'oi'i.iii reüiiíida por el 
l'iesiilcnto del Consejo proiiuciai de 
narceloua, librada por el SecnMnrio del 
mismo en S de N'ovienlire di. USoti. 
de la que aparece que eo i di: diclm 
mes se nntilieó á I ) . .IIIMII l ' lá . apn-lcra-
do del Ayunlainieuln de San .luán de V i 
lasar. el auto del Consejo pnniuríal . en 
que se admiiió la apelación iulcrpucMa 
por 1); José Xíaria t'.omelliis y Poiegener 
Procurador del Avuutauiienlo de Sun ( i i -
nes. conlra la-sentencia piiblirada en ^2 
de \ovieinbret y (pn: en el mismo di.i-sc 
noliiicó ó 1). José Alaria Cornelias el mil» 
mcucionado: 

Visto el escribo presenta.lo ante n i 
Consejo lienl en il de l'ele-ero pnr el I . ' -
cenciado I ) . Lázaro Arias Itahanul, á 
nombre del A.Miiitainieuto de San Juan, 
acusando do nuevo la rchcliii.-i al de San 
Gines, y pidiendo que se declare desierta 
la apelación, y («ir conseiilida la senten-
;da dcliniiiva apelada, con imposición de 
las costas posteriores al Ayuntamiento de 
San Gines: 

Visto el aillo de la sección de lo con
tencioso de dicho mi Consejo ade tí de 

: Febrero, en el que se hubo por acusada 
la rebeldía para los efectos del art. 261 
del reglamento de 31) de Diciembre dq 
IS i t í : 

Vistos los artículos 2!)2 y 251 de e l 
le- reglamento: 

CiMisiilcrando que desde el 4 de No
viembre de IS'óli, en que se notificó noe-
vanieule ú 1). José María ComcJIas j 
l'uiggcucr, Procurador del áyuutpinicuto 
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de Son Cines, el auto en que se admitió 
la apelación, ha trascurrido con exceso 
el plazo sciialado en el art. 252, para 
mejorarla sin que aquel la haya mejora
do, ni aun nioslradosc parte para mejo
rarla: 

Considerando que el Licenciado Don 
Lázaro Arias Itabatial, ¿ nombre dé la 
parle apelada, acusó la rebeldía ú la «pe
íanlo: . 

Considerando que de todo resida, que 
esle se halla en el caso previsto por el 
articulo '2'úi, y que con arreglo al mis
mo debe declararse desierta la apelación 
y consentida la sentencia definitiva ape
lada; 

Oído mi Consejo Real en sesión ¡1 que 
asistieron D . Francisco Martínez de la 
llosa. Presidente; D. Domingo Ituiz dé la 
Vega 1) Manuel Garcia Gallardo, D. Sa
turnino Calderón Collautes, D Florencio 
llodrigucz Vaomonde. D. Antonio Caba
llero, D . Cayetauo de Zúíiiga y Linares, 
1). José María Yclluti , D. Juan Butler, 
U . Manuel de Sierra y Moya, D . Fran
cisco Tamcs Hevio, 1). José Maria Trillo, 
D . Antonio Olaiicta, D . Santiago Fer
nandez Ncgrcte, D . Scrafin Estélianez 
Calderón, I ) . Pedro Egaüa, D . José San-
diño y Miranda, D. Fcrmin Salcedo, y 
1). Antonio Navarro de las Casas, 

Vengo en declarar desierta la apela
ción interpuesta por D . José María Co-
inellas y 'Puiggener, Procurador del 
Ayuntamiento de San Cines de Vilasar, 
y pasada en antotidad de cosa juzgada 
la sentencia definitiva del Consejo pro
vincial de Barcelona, publicada en 22 de 
Noviembre dd 18o2. 

Dado en Palacio a 18 dcMarzode 18li7. 
F^slá rubricado de la Real n iano .=EI 
Ministro de la Gobernación, Cándido 
Nocedal.* 

Publicación.=I.cido y publicado el 
anterior Real decreto por mi el Secreta
rio general interino del Consejo Real, 
liallúudasc celebrando audiencia pública 
el Consejo pleno, acordó que se tenga co
mo resolución final en la instancia y au
tos á que se redere; que se una á los 
mismos; se notifique á las partes por cé
dula de Ujier, se inserte en U fíncela, y 
se fije en la tabla de anuncios del Con
sejo, de que certifico. 

Madrid, 28 de Marzo de 1 8 ü 7 . = A n -
tonio Delgado. 

fGaceta del 12 de Abril núm. l.SbOyl 

dolo saber á las autoridades de esa pro
vincia, no puedan aparecer los referidos 
individuos en punto alguno con un ta . 
raclér militar que perdieron con arreglo 
á la Ordenanza y disposiciones vigentes. 
Dios guarde d V . S. muchos aílos Ma
drid 2" de Mayo de l á ! n . = K l Subse
cretario, Antonio Gil de Zarate. 

MtMSTEVUO DE LA GOBERNACION. 

Sulseeretaria.—Negociado 3." 

. Por el M i nisterio de la Guerra se 
participa á este de la Gobernación haber 
sido dados de baja en el Egército, por 

- no haberse presentado opurtunamentc 
en sus respectivos cuerpos, los Capita
nes de Infantería D. Manuel Moreno del 
Pozo, D. Antonio Villa y Choza y Don 
Carlos Serrano Moreno, como tanbicn 
el de Igual clase graduado Teniente del 
Bátalhin de Cazadores de Barcelona Don 
Manuel Rodríguez Catatan. De Real ór-
den comunicada por el Señor Ministro 
de la Gobernación lo digo & Y . S. para 
su conocimiento y i fin de que bacién-

Resolmoncs del Cornejo Heal eon motivo 
de procedimienUa snjuidos contra [un-
cionnrios y coiporaciones .del órdeit 
admiitistralko. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 

Sulisecrclaria.—Negociado 2." 

Remitido á informe del Consejo Real 
el eipodicnte de autorización para pro
cesar á D. Blas Gutic r cz, Alcalde de l lo-
dilana. por haber acusado de conato de 
incendio á Gaspr-r de San José, ha con
sultado lo siguiente: 

•El Consejo ha rxnminado el expe
diente en que el Juez de primera instan
cia de Medina del Campo pide autoriza
ción para procesar al Alcalde de Rodila-
na, D. Blas Gutiérrez: 

Resulta, que en 21 de Julio de 1SSG 
el Capitán general de Valladolid trasladó 
al presidente del Consejo de guerra un 
oficio en que el Alcalde de Medina del 
Campo le daba parte, con referencia á 
otro oficio del Comandante del puesto de 
Guardia civil de aquella Villa, de tener 
i su disposición d Gaspar de San José, 
quien, según dicho Cnmandanlc, inten
taba incendiar la casa y era del Alcalde 
de Rodiiana, siendo ademas hombre qiic 
causaba diariamente daños en jas propie
dades, y según voces se dedicaba i los 
robos: 

Pasó la causa al Consejo y se tomó 
declaración al Alcalde de Rodiiana. Este 
dijo, que é" consecuencia del bando del 
Capitán general y circular reservada cre
yó conveniente, en atención ó los malos 
antecedentes de Gaspar de San José, dar 
parte al Comandante de la Guardi civil 
para que lo prendiera, pues según la 
opinión de las personas sensatas y mayo
res contribuyentes habla cometido, aun
que no estaba aprobado, varios atentados 
de incendios, daños de descepo y des
moche cii el campo, recientemente uno 
en una caballería del declarante; tenien
do en cuenta qu« en Febrero de aquel 
año se le había aprehendido una pistola 
con la cual se dijo habia disparado un 
tiro á Gregorio Rodríguez, por lo que se 
le formó causa y.sufrió arresto de I b dias 
que los delitos que se le imputaban lia 
bian sido cometidos antes del bando del 
Capitán general, y que no tenia noticia 
de que hubiese intentado incendiarle las 
eras de su propiedad. En apoyo de su 
dicho declararon cinco personas que citó. 

Tomóse indagatoria al detenido, y en 
ello dijo: quo no era cierto hubiese tra
tado de incendiar la casa y eras del Al 
caide, y que únicamente atribuía la im 
potación auna venganza del mismo, quien 
pocos dias antes le habia imputado haber 
herido á una pollina, lo que se acreditó 
en juicio do faltas ser fulso, y que acerca 
de su conducta podían declar los curas 
párrocos Don Eustaquio Duyon y Don 

Francisco Salas, y el Cirujano D. Pablo 
Velosco. Los tres dijeron que Gaspar de 
Son José habia tenido una condnctit irre
prensible; ijue no creían fuese cierto que 
habia Intentado incendiar la casa y eras 
del Alcalde de Rodiiana, añadiendo el 
primero que l o achacaba á una venganza 
personal, pues ambas familias se habían 
llevado siempre muy mal por pertenecer 
á distintos partidos políticos. 

El Fiscal militar no encontró nada 
que acreditase la acusación contra el 
procesado; atribuyó el parte del Alcalde 
de Rodiiana á una venganza, y opinó por 
el sobreseimiento, apercibiéndose al A l 
calde para que en lo sucesivo no proce
diese con tanta ligereza. 

El Auditor, ó quien pasó la causa, 
opinó que nuda procedía niilllarmente 
contra el procesado, y que se remitiera 
la causa al Juez del partido para que dic
tase las providencias que correspondiesen 
en justicia por los desafueros que hubie
se podido cometer el Alcalde de Rodiiana 
abusando de su autoridad. 

Pasó en efecto la causa al Juzgado, y 
el Promotor - pidió que se sacase testimo
nio de la seutencia que hubiese recaído 
en la causa seguida á Gaspar de S. José 
por disparo de una pistóla, y que se pu
siese testimonio del juicio de faltas de 
que este hablaba en su indagatoria; que 
el Comandante del puesto de la Guardia 
civil entregara el oficio que le envió el 
Alcalde de Rodiiana. 

En el juicio de faltas celebrado por el 
Alcalde de Rodiiana contra Jorja Hernán
dez, madre adoptiva de Gaspar de San 
José, no aparece probado que este hubie
se dado dos navajadns'á una. pollina de la 
propiedad de aquel, de lo cual le acusaba; 
Puesto testimonio del parte que el Alcal
de envió al Comandante de la Guardia ci
vi l ; aparece que en en efecto el Alcalde 
acusaba al procesado de tener malos an
tecedentes de haber querido incendiar una 
casa y era de su propiedad, de causar da
nos de consideración constantemente en 
el campo, de haber disparado una pistola 
contra un convecino suyo, de pertenecer ú 
la raza de sicarios que habían causado las 
desgracias sufridas por aquella provincia. 
Según testimonio del Juzgado, apareció 
que en efecto se halda seguido causa á 
Gaspar de S; José, por el disparo de una 
pistola, cuya causa fue sobreseída man
dando celebrar el oportuno juicio verba) 
en el que fue condenado á 15 dias de 
arresto. 

El Promotor manifestó que habia 
méritos para proceder contra el Alcalde, 
pers que ante todo se debía pedir auto
rización al Gobernador. Pidióse en efec
to por' el Juez y fué denegada en 28'de 
Noviembre prévia audiencia del Consejo 
provincial. 

Considerando que al denunciar ni A l 
calde de Rodiiana i Gaspar de San José 
de la manera que lo hizo, cumplió con 
las prescripciones de la policía preventiva 
en vista de los malos antecedentes que 
de él tenia; y que si en algo se excedió, 
este ciceso de celo es muy disimulable 
atendida la época en que acaeció el su-
ceso, cuando la provincia de Valladolid 
acababa de ser teatro de excesos de vio
lencia y en una época en qnc los Alcal
des debían ser hasta rigorosas para evitar 

que dichas escenas se reprodujeran, j 
salvar la responsabilidad qu« sobre ellos 
pesaba. 

El Consejo opina pudiera V. E. ser
virse consultar i S. M . se confirme la 
negativa dada por el Gobernador de Va
lladolid.- ' 

¥ habiéndose dignados.M. la Reina 
(Q. D. G.) resolver de conformidad CON 
lo consultado por el Consejo, de Iteal 
órclen lo comunico á V. S. para su inte
ligencia y efectos correspondientes. Dios 
guarde á Y . S. muchos años. Madrid 
31) de Abril de ISiST^Noccdai = S r . 
Gobernador de la provincia de Valladolid: 

Remitido á informo del Consejo Real 
el expediente de autorincioíi para pro
cesar al Alcalde, varios Concejales y Se
cretorio del Ayuntamiento da Castro del 
Rio por suponérseles excesos en el ejer
cicio de sus atribuciones, ha consultado 
lo siguiente: 

«El Consejo hn examinado el expe-
cMeutc en que el Juez de primera instan
cia de Castro del Rio, pide autorización 
para procesar al Alcalde, Sccralufo de 
Ayuntatiiiento7 varios Ccncejales del ex
presado pueblo. 

Resulta de les antecedentes, que'en 
virtud de la denuncia hecha al Goberna'-
dor, con motivo de los abusos cometidos 
en el derribo y extracción de materiales 
del Convento del Cármcn, comisionó al 
Secretarlo del Gobierno civil para que 
formara las primeras diligencias en ave-

: riguacion de los hechos. Varios testigos 
declararon en el expediente gubernativo 
que en efecto se habían extraído michos 
materiales y maderas, las puertas de hie
ro, el brocal del pozo, tirantes.y [ l i i i in-
ras: que los hierros, según se decia, es
taban en el Ayuntamiento, las maderas, 
materiales y pinturas en . casa de D. A n 
tonio Tejada, y el brocal del pozo en la 
de D. Vicente Fuentes, Secretario de\ 
Ayunlamicnto. Tejada dijo que habia es
tado al frente de los trabajos del derriba 
por comisión del Alcalde. 

El Secretario comisionado mandó 
proceder al arresto del Alcalde D. Pedro 
del Rio y dos Concejales, y paso las d i 
ligencias al Juzgado en 3 de Junio de 
1850. Amplióse la declaración de Teja
da, quien manifestó haber sido encarga
do del derribo de una parte ruinosa dc\ 
edificio y de vender los materiales que 
de él se sacasen: que no habla dado aún 
cuentas de su comisión; qué no sabia si 
la órden que le habia dado el Alcalde era 
suya exclusivamente ó del Ayuntamiento; 
que la causa de haberse adoptado aque
lla determinación fué que el Regidor DOB 
Antonio Miguel Garrido. habia llcbadq, 
por su propia autoridad, una cuadrilla do 
albaililes al convento, y habla principia
do á derribar una celda, llebandose unas 
moderas y vendiendo otras; qne habien
do llegado noticia del Ayuntaminto, el 
Alcalcalde segundo expulsó á.los albaili
les y encerró lo» materiales; que el mis
mo Garrido después destruyó los pilares 
de la fuente vieja, dejando los sillares cu 
el suelo; que el declarante sacó tejas, 
ladrillos, maderas y tres cuadros que no 
quiso dejar en el convento por que no 1» 
extrageran; que de las puertas de hierro 
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T murieras úllinianicnte snriidis, se hn-
lijan llcvailn lus |iriincrn.s de órden dnl 
Alcalde á la capilla de lu c'ucel, las nía-
vnres de madera al colegio de San Pedro 
i San l'abln, y las poquenas ni Ayniila-
miento; que el Depositario ds propios 
pagó ¡I los allianilcs que hicieron la de
molición. El nlbiifiil encargado ile esta 
declaró haber recibido órden del Ayun
tamiento para sacar tas mencionadas puer-
las y colocarlas en los espresados sitios. 

Los altkimlcs que hicieron el derri
bo por cuenta de Garrido, declararon 
que en Marzo de 1850 fueron buscados 
por aquel para que procedieran i derri-
liar una celda y cocina del convento, asi 
fomo para la limpia y repaso de los te
jados;, que se extrageron algunas vigas, 
hasta que habiéndose presentado el se
gundo Alcalde D. Joaquín Rodrigucz, les 
solió K ellos y recogió lat llaves; que no 
pagándoselos, el destajo, acudieron ai 
Ayuntamicutii, y después de mucho tiem
po el Alcalde Uio les diú uu vale para el 
Depositario de propias, quien les acabó 
de pagar lo que se les restaba del desta

j o que ajustó Garrido. 

l'ur auto de 2 de Octubre de 1853 se 
mandó al Ayuntamiento de Castro infor
mar sobre vi objeto para que se extraje
ron del convento las puertas de hierro y 
de niodcra y e l : brocal de pozo, asi como 
dé la autorización que.se hubiese.dado á 
D. Antonio Garrido para el derribo de la 
celda y cocina. Informóse en efecto que el 
Alcalde del Itio había ordenado al perito 
«jncejal Juan Cinillos levantara las puer
tas de hierro y de madera y brocal del 
pozo para evitar losdetcrioros consiguien
tes al estado de ruina en que el convento 
se hallaba, y colocarlo, prévias las antori-
zaciones competentes que en su día se pe
d i r á n , la puerta de hierro en ¡la de los, 
portales da la casa capitular; el brocal 
del pozo para [hacer cuatro grandes rejas 
que se colocarían en los restantes arcos y 
las puertas de madera una en el Colegio 
de S. Pedro y 6. Pablo donde se hallaban 
establecidas las es uclas, y otras en la sa
la capitular; que dichos efectos fueron 
arroncados y colocados en sus respectivos 
puntos y depositados otros; que no apa-, 
recia haberse concedido autorización al 
Kegidor Garrido para el derribo de la 
celda baja y cocina del convento y venta 
de sus materiales; que en sesión db -'U de 
Marzo de 18515 aparecía uu acuerdo au-
torízando á la comisión especial de obras 
pura que propusiera lo que ereyera con
veniente para la conservación del conven
to, enajenándose para atender ó este ob
jetó los materiales que saliesen, dando 
cuenta al Ayuntamiento por ser de su 
propiedad el mencionado convento, qüe 
«tu la sesión de 22 de Mayo del mismo 
año se dió cuenta de un memorial de los 
albanilcs Alba, Millón y Garrido pidien
do se les cumplióse el contrato que 
tenían hecho con el Begidor Garrido, 
al acordarse lo conveniente sobre es
te memorial, el segundo Alcalde, Don 
Joaquín Itodriguez, propuso se sus
pendiera la resolución basta que infor
mara ia comisión que para el efecto babia 
sido nombrada. 

En este estado, el Alcalde del Rio. 

yuso en conocimiento del Juez e i t í r tor-

mímlose sumario en averiguación de 
quien había destrozado el pilar de la 
fuente >ieja. De las diligencias practica
das apareció que el Regidor D. «\ntnnio 
Garrido había dado órden para las des
trucción del pilar, pagando lus jornales ,i 
los albafiiles el Depositario de Avunla-
miento. Por mandato del Juez certiliiró 
el Secretario de Ayuntainiento que no 
constaba haberse satisfecho á Ins alha-
nilcs que demolieron el pilar de fue
nte sus jornalas del fondo municipal. 
Pusó.-c también testimonio de que el 
brocal del pozo obraba en poder del 
Secretorio de Ayuntamiento D. V i 
cente de Fuentes, cuyo brocal quedó re
tenido a disposición del Secretario del 
Gobierno civil al formar el expediente 
informatívó de que arranca esta causa. 

El Promotor propuso, y el Juez acor
dó que resultaba CHlpabtlidad de parte 
del Alcaide D. Pedro del Rio y Secreta
ria de Ayuntamiünto Fuentes, por la ex-
traccínu de las puertas y brocal del pozo 
del convenio; rontra D. Antonio Garr'-
db por el derribo de la celda y cocina de 
el mismo, disponiendo de sus maderas 
y malcriuíos .y contra el Ayuntamiento 
por la complicidad qnc en este hecho 
pueda, tener; contra el mismo Garrido 
por la destrucción del pilar de la fuente 
vieja .y D.'Antonio Martin y Morales, 
Regidor. Depositario de propios, por la 
parte que tuvieron en este hecho, en cu
ya virtud pidió al Gobernador autoriza
ción para proceder. 

El Gobernador dió audiencia A los in
teresados, do los que únicamente se pre
sentaron ;cl Alcalde Río y Secretario 
Fuentes. El primero protestó acerca de 

•su imculpabllidad en el asunto y 'pidió 
se concediera al Juez la autorización que 
solicitaba, pues era el único medio que 
tenía:para sincerarse de las calumnias 
de que había sido objeto. Ei segundo 
manifestó que había sido completamente 

>s.trafio al derribo del convento; que od-
;qu¡rido este por el Ayuntamiento d cen
so, y siendo de su propiedad, el Alcalde 
pensó en utilizar las puertas en el mis-

;mo Avimlamiento y otros ediiieios públi
cos, y aprovechar el hierro del brocal del 
pozo para hacer unas rejas grandes des-
tínadas toinbíen á hermosear el Ayunta
miento; que habiéndose depositado el 
brocal en la Secretaria del Ayuntamiento 
y perdfdosc una barra del mismo, el in
fúr tante creyó conveniente llevarle i 
su casa con conocimiento del Alcalde y 
Concejales, con el objeto de que estuvie
ra mas seguro; que de nada oro respon
sable y que en su consecuencia se dene
gase la autorización contra él pedida. 

• .El Gobernador oido el Consejo pro
vincial manifestó al Juez que no era 
necesaria la autorizneion para procesar 
á D, Antonio Miguel Garrido y D . An
tonio Morales, pues aunque eran Re
gidores no obraron autorizados por el 
Ayuntamiento y en tal concepto como 
agentes de la Administración; que le 
autorizaba para procesar al Alcalde por 
su omisión en formar las diligencias 
para castigar el delito cometido por los 
anteriores; y uegó absolutamente la au
torización para procesar al Secretario 
de Ayuntamiento, y en calidad de por 
ahora, tambieni la denegó respecto al 

Alcalde del Rio, por la extracción de 
puertas y brocal del pozo, hasta tanto 
que la Adiuieistrucíon examinase esta 
cuestión prévía. 

Visto el ait . 27 de la ley de 3 de 
Febrero ce 1823. según el cual estaba 
ó cargo de los Ayunlaniicntos la admi-
iiislracian é ¡utersion de los caudales 
de propios y arbitrios; 

Considerando: I . " (,'•.« no puede 
ser aplicable á los Regidores Garrido y 
Martinrz la garantía que tienen los l'un-
cionarii'S adminítlrativos de las provin
cias de no poder «er encausados siu 
permiso de los Gobernadores por he
chos relativos á sus funciones ailminis 
trothos. toda vez que al derribar la cel
da y cocina del convento y pilar de la 
fuente no procedieron con autorización 
del Ayuiitnmiento ó del Alcalde, sin» 
por autoridad propia, y en tal concepto 
debeti ser reputados como porlicBlares. 

i i : Que si el Alcalde Rio uu for
mó oportunainente la sumaria c« ave-
rinuacion de estos echos, no incumbe 
su conociiniento i la Administración 
civil sino ó la de justicia. 4 cuyo carfo 
cíld juzgar y hacer que se ejecute lo 
juzgado. 

3.- Que no resulta respontabilidad 
alguna contra el Secretario deAyunta-
micoto Fuentes, pues si tenia en su 
casa el brocal del pozo fué porque se 
le entregó an depósito el Alcalde: sin 
que hubiese tenido parte directa ni i n 
directa en el derribo del convosto. 

i . ' Que la responsobiliclad que el 
Alcalde contrajo al trasladar las puer
tas y brocal del pozo del convento del 
Carmen para destinarlas <¡ la casa de 
Ayuntamiento y escuela de niños, es 
puramente administrativo y puede y de
be ser corregido gubernativamente 
puesto que el convento pertenecía i 
los propios del pueblo, y destinó los 
objetos enunciados para' servicio y úti-
lídad de establecimientos pertenecien
tes d los mismos,- por mas que lo veri
ficase sin la autorización correspon
diente, 

El Consejo opina pudiera V. E. 
seruirse consultar í S. M . so declare 
innecesaria la autorización para proce
sar á los Regidores Corrido y Martí
nez: también innecesaria para "proceder 
contra el Alcalde de Rio por la ciuí-
si'o» en forma sumaria en averiguación 
de los culpables en'los-derribos del 
convento, y denegaba en lo rclalivo «I 
Secretorio de Ayuntamiento y Alcalde 
por la traslación de las puertas y bro
cal del pozo del convento. 

Y habiéndose dignado S. M . la Reina 
(q. D. g.) resolver do conformidad con lo 
consultado por el Consejo, de Real órden 
Jo comunico i V. S. para su inte/i'gencia 
y efectos corrcspotidieiitcs.=I)¡os guarde 
é V. S. muchos aflos. Madrid, 30 de Abril 
de 1857.=Nocedul.=Sr. Gobernador de 
la provincia de Córdoba. 

/'Gaceta del 6 de Afuyo imm. l.BSS.y 

Remitido & informe del Consejo Real 
el expediente sobre autorización para pro
cesar d D, Fernando Infanzón y D. Cár-
loj Manuel Cienfu-gos, Depositario j Se

cretario qne fucrun-riol Ayuntamiento de 
Lena, por suponérseles abusos c n los l i 
bros del mismo en los anos y 1810, 
ha consultado lo siguiente: 

«El Consejo há examinado el expe. 
diente en que el Juez de primera instan-
ría de Lena pide autorización para proce
der contra D. Fernando liifuuzun y Don 
Carlos Moria Cienfuegos. Depositario y 
Secretario que fueron del Aynntninicnlo 
del expresado pueblo: 

Resulta que en 18 de Moyo de 1'886 
D. Tomas Rodríguez Vigil presenió uu 
escrito al Juel uel partido, exponiéndole 
que al cxaiuinar en I S i í , como sfudii o 
de Ayuntamiento que era, las lítenlas 
que se hallaban pendientes de 1830 y 
1810, rendidas por D. Fernando Infan
zón como Depositario, denunció al Ayun
tamiento los abusos que en ellas notaba y 
en los libros de acuerdos concspnndien-
tes ¡í los expresados aiios; que el Ayun
tamiento acordó formar , sumaria, pero 
nada se hizo ni se han finiquitado las 
ciienlns; lodo lo cual denunciaba pata que 
se prói ediera á lo que hubiese lugar. 
Acompañó ¡1 su expnsiriou los acuerdos ¡i 
ques.: había referido, de los que apare-
ciu: qu i ' i ) «fsion de 18 de Enero de 1811 
denuncio Vigil que «I cohfrnnlar los l i -
bramientos presentados por el Deposita
rlo coii las cuentas que habla rendido y 
los 'acuerdos de los mis.mis afios liabn 
observado en estos varias cmuiendiis y 
falsedades; que la hoja que debía compo
ner'el fóllo 8 del libro estaba ra niedi;i 
pliego debiendo catar en uno: que en la 
sesión de 14 de Abril de 1839, despuis 
de ccrtilicar el Secretario, habia interca
ladas dos líneas en que se Autorizaba al 
sindico para sacar una ccrtílicacion de un 
juicio abonándosele todos los gastos: cu 
la del 18 del mismo mes se observaban 
raspadas dos ss, pues debiendo decir dos 
escribientes se puso uno; que en el de 2.S 
de Noviembre del mismo ano nparecin 
una enmienda de distinta tinta en que wi 
aumentaron 7Ü0 rs., pues se conoce deiiia 
200; que en el último acuerdo de aquel 
ano se velan intercaladas de distinta letru 
dos lineas, mandando librar S10 rs.; qui
en el acuerdo de 25 de .Vayo de 1810 se 
hallaban á su iinnl ocupando parte de Ins 

. firmas otras dos lineas mandando librar ;< 
fav r de Infanzón 100 rs. que en el do 
2!'i de Diciembre aparecía una emn¡eli
da por )a que se habían anmenlado ocho 
reales, pues diciendo antes 12 se puso 20; 
en un libramiento de 20 de Abr i l 
de 1839, Armado por Infanzón, apa
recía enmendada una / en ia cantidad 
librada, aumentándose en ella 10 rs.; en 
virtud de lo cual el Ayuntamiento mandó 
se formase sumaria por el Presidente del 
misino, pasando su certificación á ia Di
putación proijncial: 

En 28 de Mayo del expresado oilo do 
184Í fué separado el Secretario del Ayun-
Uiuiento, Cienfuegos, por aparecer sujos 
las adiciones y enmiendas que en los 
acuerdos se notaban, y nombrado utru 
interino. Los demás acuerdos son relati
vos á la reposición dei Secretario, inon-
dad? llevar á cabo por e| Jefe político, y 
las varias reclamaciones que ú esta Auto
ridad se dirigieron pora que devolviera el 
sumario que le había sido remitido. I ' i -
diúic por el Jne; al Ayuntamiento de Le-
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nn cerlilkiirion del suinario qoe. por el 
Alcolile ilubiii halierse luiniodo, y resultó 
mi conslnr n:iil¡; m I» Secrturú sulire el 
liiirliciiiiu'. lierlainóse ile! Gobernwlor.. y 
pup el Secratiirio sti eertificó queobrn en 
«•(•«Ti'hivn ilcl finjiiorno, una cxpo^iciuii 
del AÍcaldi: de Pola. rei'hii ;,26 Ap. Enero 
<le ;18 U , en -.que inimifcslnbii no se hohin 
lesin úo á, formar el siuiwriq por In^ fa-, 
«mes que tuyo por rnnvenientc alPRor̂  á 
lo que el Jefe político resolvió se hiíiese 
lo ipie se liiibin acordado por el Ayunla-
mieiilo, una exposición de Vinil acusan
do al Secretario de lialier defraudado á 
los fíiiidus púliltcos en dos mil y piro de 
reales: la re(iosir.iou - del. Secretario, el 
sumario mandado fonnar.en averiauayon 
lie las cansos que inoliyoroii la siispen, 
sjon del-mjsiuo: ; . , . . 

. Ku-este suntarip.declaró I ) , Fernando 
Infinunn quo el niedUi pliego que se de-
«•.ia fallaba del libro de, acuerdos del año 
J8J9. Tti;'; dejiido >\ qué terminada la se"; 
siiín. de 28 do l ebrero i l d misino áno, 
mi! Concejal se puso i escribir en el otro 
medio que no teniendo íirilen ni róiwiéitn 
lo iiue-escr mia se acordó por los domas 
ii.-raqcar la.hoja; que.ennianto al'iibra-
iniento , al 8!iuIicn...Ks«^ttra" era ciertii 
segnn piiilia jiianiféstár ia'ujisinn Gorpó-
raeioti; que no poilia (lar razoii exacta de 
la uiunii nila 'do, lasólos,«: ,que si en ej 
»íiiet;(Ic),,de 28 iie Sovieinilre se auméntú 
ú 70-J.rs. la.cantidad qué so debía librar 
eii ticlud del mismo acuerdo, se Jiabiá 
heélio' con nimcncia de' Ayuntniiiic'nlo y 
ra reinilia ¡i ia persona que recibió el im
porte (íe dicho librqiriienlo; que. los 510 
leales librados ¡i favor del l 'íesidcute de 
I t Coippraiíion rueron satisfechos: eu.el 
ii.-iiei;i,lo ilo'.'SS de.MÁjro lio IS lU se ¡ibro-
roii á jiiyor. del dcplaranto líiO .rs., y si 
se pusieron desnnei del neneido fué por-. 
que' éntóncés fueron ruclainados como 
i'oiiíiiensacion de viirias' coniisiones que 
haíiia teii'ido; que .|a,.cnin¡endu qué se 
lilisor.Vaba de '20 rs... era porque k^hnbla 
liíiriidü eii. efi'iilo esta caiitidad a f̂avor de 

üu.alguacil. , , 
p.M^iriosiManuelCieufuegos. Secre

tario iie¡ Ayuii'amjenlo dijo:, que mcro-
r i i nilole conlliuizn su aideceslir Infuiízon, 
habiu iinuado .los^li.braniienlos que, co
mo liépos'turio.y.'Cqncejai: le' habia p're-! 
lireseotaiio, . sin. .pasarse á cotejar los. 
acuerdos. EÍ expeiljento..foú remitido en 
este estado al Jefe 'político. Eñ Moyo 
de 1841 se acordó devolver, el ejtpcdien-
te'Alcalde de I.'na paia que continua 
sé las actuaciones, lomándose dcclará-
eion ú' . lós. Concejales que fueron cri 
1831) y 1840. No" consta quo se prac; 
ticásen estos diligencias. Pidióse por.el 
Juez aútóriiacion para proceder; la Di-
piiljclón imforinó que se 'dpblá negar 
por" el 'machó tiempo que h'abiií trans
currido desde que sé realizaron los he
chos enunciados y. la Autoridad; tuvp 
iiuticia.de clips; que ' las enmiehdos 
«iiuércngípnaiiuras eran ;ilc poca.tra^ 
cóudoncia,' y ademas porque eslabán 
aprobadas íos cuentas á .que, se refe-
rian. !EI pobérnodor oyó ¡i CicnfüegÓs 
y " i ^Iiifañzón, quiénes iBanlfesloron ser 
filsos. ^idM.lti»,cárgqs que so les lü.cian 
que rio tenían liótlciu dé quo so hübic-
tca hecho ruspadúras, cntrcicnglonV 
duras y eumiendas en los libios de 

• — 4 -

acuerdos; que ó su. d,:bido tiempo su 
rindieron las cucutus que fueron apro
badas por el Ayuntamiculn, El (iniior-
nadcir en vista negó la autorización. 

Vista la ley de Ayuntatuieutos de 3 
ile l'ebrei:ii de 1823 en isus arlleulos 
• I I , en, que, prevciiia .¡i. , los: Ayuula-
mienlos examinasen á principios,de rada 
lino las cuentas del. Depositario de,pro
pios, hacicmlo. con. el Sindico los , re
paros que, en ellas encontrasen;, 42. en 
que se marcaba á los Depositarios,.el 
plazo de seis dias para eouteslar á es
tos reparos; 43, según el .cuaj todas las 
diligencias se. debian entregar ú, los 
Sindicos, ([uicnes cxainiiiüudqlas debian 
proponer . su., dictamen, remitiéndose 
todo á la Dipuliicion provincial; , 6 i , 
en qué se cucargaba ú los.Secretarios 
de' Ayüutai'nientqs que Nevasen un CUUT 
derho i libro en . el que extendiesen 
los ucuuriíos do Ayuntamiento con la 
debida furiualidad. ..cuyo libro..so COJII-
pOfidria de piiegiis eiileros, , extendién
dose los acuerdos de inodo. que unos 
pliegos dependan de otros . .MU que 
pueda,haber' lugar a iulercaiuciuiies, iii 
fraudes:. . 

(.'ousiderando que no resulta cargo al
guno .contra el Uepqsiturio. Iiil'anxóu, 
puesto qiie sus cuentas no han sido in-
¡nignadás ni por el Ayuiitauiieuto ni.por 
iu Uijiutíiciún provincial, untes por el 
contrario. I'uerun aprobadas por ambas 
l i i porocioiies sin que. en ellos se li¡(.¡0-
sc uinguii ivparo, con lu cual sus ac
tos como Depisilario tuvieron toda lu 
aprobación necesenu para dccJaiurlos 
válidos y légales: 

Considerando que tersando casi todas 
las eniuieudas ó adieioues que. en los 
libros do actas se. . eiicuenlran, subte 
libramieiitos qua. su debian, expedir cuu-
ü a ' e l Depositario,,de propios y'todos 
ó favor dé dilerentes pegonas por ser,-: 
vicios prestados y,, úuicuniente .uno á 
favor del Secretorio;:, que todos ellos 
fueron satisfechos eoniónue, 4. lo que 
las adiciones marcaban y aprobadas laŝ  
ciíeutiii que rindió el Depositario; 
cuando ya cu el. Obienio político se 
tenia noticia de la reclamación del Sin
dico Yigil, y por consiguiente; se tuu-
driq naiuruimeiile praseute al examinar 
y uprobor ja Diputación los menciona
das cuentas; 

V por último, que si alguna res-
porisábilidad pudiera haber en ello se
rió del Secretario del Ayuntamiento, 
Cienfucgcs. á cuyo cargo estaban los 
libros 'de actas; 

El Consejo opina pudiera V. E. ser
virse consultar á S. U . se confirme la 
negativa dada por el Gobernador de 

iüvicdo en. cuanto al Depositario Infon-' 
zon y so conceda en cuanto al Sccrc-
lurio Cienfucgos.» ' 

Y habiéndose dignado S. M . la 
Reino (Q. D . C.) resolver do confor
midad con lo consultado. por. el Con
sejo, de Kcal órden lo comunico fl 

1V. S. para su inteligencia y efectos 
correspondientes, 

Dios guarde ¡i V. S. muchoa óiíos 
'Jladrid, 30 de Abril de 18í)7,=Nocc-
;dal.=Sr. Gobernador de la privincia de 
Uviedol '• 

: {Gacela dcl % de Mayo, mm: 1.530/.' 
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COIHEUNM .MIUTAII DE .I-V PROVINCIA DE L E O N . 

ItKuaox del modelo del reginiimtii' lnlanteriá peninsular de Valladólid; que per
teneciendo á -lo provincia de León, ha fallecido'en cl'2:* semestre del año pró
ximo pasado, cu Puerto-Rico, .siu.hahijr testado; dcjamlo los axanees. que-se' 
reniitieron ¡i la, ,Caja general ido..l;.lli;ainar..establecida ,en Madrid, con expresión 
de l i i que d-hen "percibir sus herederusi deducido el giro y el cambio de moneda 
al 18 por 100. ' . ' ' ' " " ' .';'' ; , . 

CUSFS. 

Soldado. 

NOMBRES:-. 

Jinqnin, Sforon 'Ariós 

'lít.'m 
Iflliailre 

1,1. ite I: 
- luai l ie . 

Nicoiós Angela. Onam¡o.!: 39 

l'ucl.llO 
le sji n a - ! ^ — - i — • • • 
i n r ü l i i / a . ,1'e.su lis, 

que lo resultan iiiie lecpr-

Mrs. 

R'»| bnrk' 
eii ^ . vr. 
lis. j.n.s 
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l.eiin 28 de M8TOiáé"!85'Í!==ÉÍ'Cobbrnailor M i , Itoraol More.' 

COMISION 
.•,-ii-¡ii¿-!.ilii: 

PROVIXCIALl :Í 

«F. INSTRUCHON I'ÍUMAI.IA ^ DE iEOS-''., , 

' En cnnformidad'á lo dispuesto por la 
Dirrccibn general de instrucción publica' 
en circular de I3;de Julio de I '30; está 
ComUiou ha acordado senaláii el 'dia: 10 
de Julio próximo para dar'principio'á los 
exámenes generales lie Maestroi'deins-
trnir lon ' ' primai-iirelcinéiilai;rque cón'el 
carácter de ordinarios debéñ 'i'í'li'br'ors'e] 
en la eitáda época, coniorregló al arifeú-' 
lo 10 del nuevo reglomcnlo 'de esáinénes' 
dé 18 de Jiinioide 18oO.;Kinnl¡za'd¿!Í'i'S-' 
los ejercicios, darán principió lo's;dé:lá¿ 
que aspiren al titulo dclMiiesfrasi' l^s 'os-: 
pirantes en uno y otro-concepto;¡ircs'én-'* 
taran sus solicitudes en In Sucfetariá de 
esto Cninisiun tres ' dios ontes !del 'séñalá--
dó para dar ..principió'á iiquellos¡''rfoc'rt-:' 
mentándolas cnii ilogi atestados y rerl¡n¿; 
carionesqnc'previehen losarliculos•lli y 
17 del éxpre»n(li) reglomcntoi'l.'ciWS. ile 
Junio no '18;n .=Ignor¡o MoiulcrJc' Yi'-
goii l^rciiidente;=:Antouio 'Alvare/.1 Réyfe-1 
ro. SecreUirio. . ' ' - ''••':,;' w 

• _)''._ ' ANCNCÍpS,OnCIALEsl . ^ ¡ ^ 

Alcaldía comiilunuual di^Si i i i la j / i ino , 
dd 'Páramo,.',...'¡ I ' , ; 

IFábicndó sido dccloradó súpléRio en' 
lo présenle quliitn el MvMáb;°gtó']MÍ'<&r' 
presa sin que se sepa su paradero; lie dis-' 
puesto anunciarlo en el Itólclii] oficial jlé! 
la provincia por':¡ so piiéíié saber, só pá- ] 
rodero, para que sea cOgidó'y réin¡t¡dó':á; 
este Ayunlamiénto, para qiíe sc entregue' 
el diu 21 del prósiiiió Junio eíi. iálicaja'' 
provincial si llegase lá rcsp'iinsalulidad a 
su número. Santa María del Paramó Ma-' 
yo 28 de lSb7 .= l l ¡guel dérE¿idu;,'','",£ 

• , . , , . i . • , I Í - ; : . ir'-z 

Señas dtí .itidmdiiaM i U 

Pedro Marcos, lujo de Andri!s..de„ 
esta vecindad, de 22 Silos de. edad^se^ 

'miirclióeu compañía de otros,,jiocia.la. 
• pro . iluda do Badajoz, i buscar,. trabajo,_ 
y desde cuyo punto dijo,que. escribida)' 

i ¡leva su cédula de vecindad, con .el nár,. 
nu ro 7. fechada en esta , villa cn i e dé 

i Abril último. ... '%,«•„"•., V : 

ballns-qiie retinan.las eiruuflstani ¡as 'le. 
o á'8.;aíios de ciláil. 7 cuartas y_3 d» . 
dos, «lé ¡IIM a 'o mellos y ('eseeii vi-n-
dé'lps para el Cuerpo, prtilráii liuiiiiles-
tailo'desde luego al Coiiianilaritc de lé 
fiu'ánliá rivd resiileiilé éiV c'tii eapilal', 
Ló;(in 2'¿ile ¡Muyo de I h S Í ^ K I C " -
niánilátito di! lá provinci i ; Jíian'Uar-
reras. ,,•.•> , i - . - , 

PROVIDENCIAS JDDiCíí i . i iS . 

i D:' Jósil-Mária Bnrbán".rnéz dé prinirrii . 
' "instancia de o la Villa de Valencia de 
¡ '1 ' í ) . ' Juáh"y 'súport i t Io/ ' " ' 
i ' Por e l ' presente hago sólier: qué ' 
i por' disposición del' ÍSr." Récente dé lu-
j Aúdienciá territorial de Válládolid se ha 
Idéclaradó vacante en esté Juigiido'iil ia 
iplazá1 do Alguacil, por ¡o tanto los aspi
rantes que si; crean coii derecho á sol¡c¡-; 

| tarín' y hayan -sérv elii en el' éjérciié ciin' 
i buena nota ."y sean de la ' elase'dc1 sorg'cir-
ilos, cabbs'ó' soldados confonne á'ló'pi'é-
jceptuádó en'el Real decreto dé 30 dé Ge-. 
] lubré dé lSb2 y su ai t: 30',: acudirán i t»í-
sus suiiciliides diieunientados d eslo'1'ri-
Iniiial én/eMérmino do 30 dias á cokiar 
désde'la inserción de éste'onuiirió eir e l 
l!olet¡n:ol¡c¡al. Dado en Valencia (le I)on> 

' Júon i í 2 0 ^dé^Moyó de 18o7. JóséuMaria, 
llíurbóni'l 'or su niondadu, Juan. ValcWce-
y Nuvos.' •":.• • • ' : ;•!•: . 

Octavo terció de la. .Gmriiá ííiit':'" '-
. . . . n ia l . - i v : . . ; ' . : 

Si alguno tlé los. p r ó p i ^ r j o s . c x i « r t 
lc:Ava en :estt|:,pniViticta .tubiesc'u'xa, 

; ... ANUNCIOS l'ARTiCÜLARES. 

i " Se'.veriile per planas,. las 'yérlias-* 
, del' prailo. grande de San (Jáullioi sitó" 
en éáió' Ciudad. 

i A volunlad ile su iluéño r i Esf clcntisi-
•imi"Sr: Morques1 de MonU'alcgre. y de1 
iQ'jtlntana; comie de Oñatc, vecino de Mn-
í drid,:.se venden varias lincas, y rentas 
' que je pertenecen en los pueblos de Quin -
j tana del1 Má'rCo,;Núb¡áiips de la Vega, y 
otros de sus ¡liiticdiacioncs, situados todo*' 

l e » ' la ProvinCia dc Léon. La subasta « - . 
Itrojuduciol tendrá-lugar, en la villa do la. 
Bancza el día 20 del próximo mes deJu-
nió i las dos d é l a tarde. La nota de las 
flñcási rentos y 'el pliego de i'oiidiiüoiics 
pora el remate so hallarán-de mariifiés!»-
en la Administración úcoi-gode D. Vicen
te Blanco de.Lainadrjd.vcrinoide Valen-. 

; cía de 6k Juan, y coso de D. Donato Luni-
j bréras visitador dé les Estados de Si E. . 
¡que vivé éit Valladólid plazuela de Porto-
! guíete numero 1 ¡, pi:inij¡..'il'. • -

¡Infiuüiú..,, i i t l ) . : Ji:s¿,.Cv^itó.J^p;iiAB. 


